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modo que no se discute la legitimidad de 
fhaltrr un derecho cuando puede trasgredir 
t ederi de protecdón de otras que tienen 
émgd simiiar o superior. 

comparar lo que ds- 
ponea k Codtud6n de la Repóbiica Federal 
Alemana J d texto de!i “Acuenio Nacional’, por 
una parte, documendos que, por lo visto, cuen- 
tanceo1prprpkddae~yelart ícuiooc+ . 

Es freaiente entre io6 eñticoC descalificar 
, el artículo e v o  d reprimiera ideas y no 
’ Pwones. Esbe aspectp del debate lieva a los d e  
l tractorea hasta nivele auhlimes de emoción. 
1 La Constitución akmana -ne que “los 

partido6 que por sus dlnea o por W t u d  de sus 
idherentes” compro- d q  valores que 
se seáalen. caen en un ilícito. El ”Acuerdo Na- 
chd”, por su parte, dice que las dirigentes 
poMico6 que lo firman están c o n f o m  en d e  
dsrar la inconstitucionalidad de aqwllos gni- 
m o partidon “cuyos objeüvos, actos o con- 

os de la de@mracia. Y. 

I 

* tavo tie la Cmsütucitb de Chile, por la otra. 

1 

’ 

[ 
l 

- esmh‘eq &e nuestra caitp 
tal disp<me e+dficamente la iii. w- acto... d4etiiipdo a pro#agar dop 

údo de que la sanción recae sobre acciones y 
jamás en la libertad de pensamiento, la norma 
constitucional comienza con la frase “todo a e  
to... destinado a propagar”, de manera que la 
discuión &be quedar del todo resuelta 

Asi se desprende del tener literai de la  no^ 
ma; así consta de la hbborip fidedigna de la ley; 
así lo han dedarado púbiicamente todas lar au- 
toridades. Insistir en lo contrario es hablar de 
un artículo &avo que no existe. Se agrega que 
.el constituyente nacional fue demasiado impre 
cis0 en la redección del texto. El punto, en veF- 
dad, no es efectivo. Por el contrario. el artículo 
octavo es una norma de gran precisión, que fija 
claramente las hip&& sancionadas: los actos 
que atentan “contra la familia, propugnan la 
violencia o una concepción de la sociedad, del 
Estado o del orden juridico de carácter totali- 
tarios o fundada en la lucha de clases”. 

La certeza y delimitación de este texto con- 
trasta con la imprecisión del a l e a  que con- 

Nadie discute la legitimi- 
dad de limitar un derecho 
cuando puede transgredir 
otros de rango similar o 
superior. 

dena a los que “tiendan a desvirtuar el régimen 
fundamental de libertad y democracia, o a po- 
her en peligro la existencia de la República”. 
Bajo esta norma un pacto de limitación de ar- 
mamentos, por ejemplo, podria constituir un 
atentado a la existencia de la República, al 
tiempo que, dependiendo de la discrecionalidad 
de la interpretación, llegariamos a cualquier 
parte condenando los actos que tiendan a des- 
virtuar la libertad y la democracia. 

El denominado “Acuerdo Nacional” era 
todavía m&s vago, impreciso y, en consecuen- 
Qa: peligroso. Mediante el expediente de enu- 
merar una serie de casos abrió un campo casi 
sin límites a las posibles ilicitudes constituae 
nales. Son inconstitucionales, se- este 
acuerdo, los partidos, moviiqientos o agru- 

-pacieSegilatJho respeten ‘la renovación pe- 
riódica de los gobernantes por voluntad po- 

puiar, la alternancia en el poder, los derechos 
humanos. la vigencia del principio de legali- 
dad, el reChaE0 a la violencia, los derechos de 
la mino* y los demás prinCipios del régimen 
de A...” Queda a criterio del lector ha- 
cer la aplicación practica de este listado, y 
eompaqr sus conclusiones con las de otros 
que hayan practicado el mismo ejercicio. 

Ahora oltimo algunos sostienen que el 
problema radica en la Ley 18.662, reguladora 
de los efectos de las sentencias del Tribunal 
Constitucional. Se alega que por la via de im- 
pedir la expansión de doctrinas totalitarias se 
cae en una limitación injustificada de la li- 
bertad de expresión. Sin embargo, no se ve 
por dónde el legislador pudiera sancionar los 
actos tendientes a la propagación de ciertas 
doctrinas sin limitar el derecho de expresión 
política de quienes las sustentan. De IO con- 
trario, se presentaría la incongruencia de 
que, a pesar de la norma constitucional, los 
totalitarios podrían usar la legalidad vigente 
igual que los demás sectores, y en tal evento, 
esa norma no tendría ningún sentido. 

.Aiq@s de Tocqueville declaraba que no 
sentfo por la libertad de prensa ese amor r e  
tundo e instantáneo que se foncede a las CD 
sas soberanamente buenas por naturaleza; 
“la amo Aecia- por la consideración de los 
males que impide mucho más que por los bie- 
nes que aporta”. Hay quienes piensan, sin 
embargo, que la libertad de prensa tiene, 
además, un valor en sí. Pero todos están de 
acuerdo en que esta libertad no puede ser 
usada para su autodestrucción y la de los d o  
más valores de una sociedad fundada en la 
dignidad y la libertad del hombre. 

Creo que por eso el “Acuerdo Nacional”, 
bajo el acápite “La Constitución garantiza la li- 
bre expresión de las ideas y la organización de 
los partidos politicos”, disponía a renglón segui- 
do las hip6tesis de la inconstitucionalidad en 
que estos derechos de libre expresión y libertad 
para organizar partidos quedaban limitados. 

Cualquier análisis desapasionado debería 
comenzar por reconocer que entre los detrac- 
tores del artículo octavo y su ley complemen- 
taria Suelen presentarse confusiones bien st+ 
rias, algunas de las cuales se explican porque 

Para revisar las ob- 
jeciones de la Confe- 
rencia Episcopal -al 
artículo octavo de 
nuestra Constitu- 
ción, resulta intere- 
resante compararlo 

y con el texto del 
“Acuerdo Nacional”, 
que cuentan con I 
aprobación de 1( 

obispos, 


